
CONSTANCIA SECRETARIAL. 28 de mar. de 23. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso en el que se requiere fijar fecha para audiencia. Se corrió traslado de la visita socio-
familiar en Ámsterdam, término que culminó el día inmediatamente anterior. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha atendiendo 
las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las cuales se 
encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de divorcio, ejecutivos, 
privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, fijación, aumento, disminución o 
exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de sociedad conyugal, amparos de pobreza, 
regulación de visitas, estudio y sustanciación de acciones de tutela de primera y segunda 
instancia, incidentes de desacato en segunda instancia, consultas de violencia intrafamiliar, 
PARD, entre otros más, así como asistir los días lunes, martes y miércoles a todas las 
audiencias programadas, lo cual implica que se retrasen los tiempos para el impulso de los 
mismos procesos, los antes señalados. 
El oficial mayor 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 
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   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

    
 

Revisadas las diligencias, tenemos que, mediante Auto de 
fecha 29 de septiembre de 2022 se decretaron pruebas, entre otras, ordenando 
visita socio-familiar en el lugar donde vive la demandante en Ámsterdam. Tal laborío 
ya fue realizado, del cual se corrió el respectivo traslado, el cual feneció el día 
inmediatamente anterior, razón por la cual lo procedente es fijar fecha para 
realización de las audiencias que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. del P. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

   RESUELVE: 
 
   1-. SEÑALAR el día 9  del mes de MAYO del año 2023, a la 1. 
P. M., para llevar a cabo las audiencias que tratan los artículos 372 y 373 del C. G. 
del P. 
 

2°. - CÍTESE y adviértase a las partes que deben concurrir a la 
audiencia virtual, para el efecto, se les remitirá el link para su conexión. 
 
   NOTIFÍQUESE: 
   El Juez: 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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